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RESOLUCION No. IG-=RL-82- 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976 y por la Señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No. ADM-82-195 del 31 de Agosto 
de 1,022: 

CONSIDERANDO: 

Cue el 16 de Junio de 1,932 se ha otorgado ante el No- 
tario 28% del Cantón Guayaquil Abg. Eugenio Santiago Ramírez 
Bohórquez, la escritura pública de constitución de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada "DISTRIBUI- 
DORA Y DPOGUERIA FRANCOR C, LTDA," ; 

Sue la Sra, Angelica !.:olinari de Geiger debidamente 
autorizada como aparece de dicha escritura, ha presentado 
con eanl patrociuio del Abg. Carol Geiger, cuatro copias 
noteriales de la misma, solicitando la aprobación de la 
constitución de la indicada compañía; 

Que según consta del certificado presentado, la Cámara 
de Pequeños Inaustriales ¿el Guayas ha concedido la afilia- 
ción No. 249 el 12 ve Agosto de 1,982; 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado cumpli 
miento a los requisitos legales, y así lo confirma el Depar- 
tamento Legal de esta Institución en su Informe No. SC-DL- 
LTDA-82-494 del 12 de Septiembre de 1,982, 

RESUELVE: 

ao ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la compa- 
ñía de responsabilidad limitada denominada "DISTRIBUIDORA Y 
DROGUERIA FRANCOR C, LTDA,” constante en la escritura públi- 
ca del 16 de Junio de 1,982, autorizada por el Notario 282 
del Cantón Guayaquil Abe. Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez, 
cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital de 
CIEN MIL SUCRES dividido en cien participaciones sociales de 
un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en - 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 16 de Ju- 
nio de 1.982, que será elaborado por este Despacho con la 

2 razón de esta aprobación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Notario 28% de este 
2 ón, al margen de la matríz de la escritura pública del 
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REF: Res. IG-RL-02- 1490 
CIA: "DISTRIBUIDORA Y JROGUERIA FRANCOR C. LTD 

16 de Junio de 1.932, tome nota de haber sido anrobada esta 
constitución meáiante esta iesolución y siente razón de su 
cuimolimiento. 

ARTICIJLO CUARTO, + Disponer que el Registrador s“Hercantil 
del Cantón Cuayaquii: a) Inscriba la referida escritura 
páblica y esta Resolución en el Registro a su carso, Libro - 
de Industriales, de acuerdo con el Art, 139 de la Ley de 
Compañías y al Art. 3” del 2,5, N? 733, del 22 de Agosto de 
1975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y en el Árt. 33'úel Código de Comercio, 

COMNUNTOJLEL. + vada y cirmada en la su erintendencia de 

Compeñfas, en Guayaquil, a 7) e 
k y 5. Se Pr A 

TD Ernmrir 
DR, CESAR CORONEL JONE 

INSTENDONTL DE COMPAÑIAS ENCARGADO 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de fo- 

jas 14.841 a 14.845, número 1.036 del *egistro Mercantil, Libro de Industria- 

les y anotada bajo el número 18.988 del Repertorio.. Guayaquil, siete de € 

A      
      

bre de mil novecientos ochenta y dos.- El Registraóbr Mercantil.. 
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